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LICITACIÓN PÚBLICA 
CONCURSO N°. 2020LN-000003-2599 

“SERVICIOS PROFESIONALES DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PARA EL HOSPITAL Y ÁREA DE 

SALUD UPALA” 

Para el presente procedimiento rige: 

 

A. LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA #7494 Y SUS REFORMAS SEGÚN LEY #8511, 

ASÍ COMO EL RESPECTIVO REGLAMENTO. 

 

B. CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL DE 

BIENES Y SERVICIOS DESARROLLADA POR TODAS LAS UNIDADES DESCONCENTRADAS Y 

NO DESCONCENTRADAS DE LA CCSS. PUBLICADO EN GACETA No. 73 DEL 16 DE ABRIL 

DEL 2009, ASI COMO LAS MODIFICACIONES PUBLICADAS EN: LA PRIMERA EN LA GACETA 

#160 DEL 18 DE AGOSTO DE 2009 Y LA SEGUNDA EN LA GACETA N° 86 DEL MIERCOLES 

05 DE MAYO DE 2010.  

 

De no conocerlas, dichas Condiciones Generales se encuentran disponibles en la página http:// 

www.ccss.sa.cr, en el enlace Organización, en el siguiente vínculo: Gestión/Gerencia de 

Logística/Normativa Abastecimiento Contratación/Normativa Institucional/Condiciones Generales 

modificadas Abril 2010. 

 

C. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROPIAS DEL CONCURSO.  

(Se adjuntan al presente cartel) 

 

http://www.ccss.sa.cr/
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OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y FODESAF  
La Contraloría General de la Republica aclara en su criterio Nº DCA-1982 de fecha 27 de agosto 2012, 

dentro de lo que interesa lo siguiente: 
 

El requisito de encontrarse al día en el pago de las obligaciones con la seguridad social debe entenderse 

como un requisito subsanable de conformidad con una lectura integral del régimen y su finalidad, en 

aplicación del principio de eficiencia que atañe a los procedimientos de contratación administrativa. La 

subsanación del requisito de no encontrarse al día en el pago de las cuotas obrero-patronales con la 

Caja Costarricense de Seguro Social o con FODESAF, es susceptible de subsanación durante cualquier 

estado de la fase de análisis de las ofertas, por subsanación de oficio o a pedido expreso de la 

Administración. 
 

El encontrarse al día en el pago de las obligaciones con la seguridad social, es un requisito para participar 

y resultar legítimamente adjudicatario de un procedimiento de contratación. Esta condición, de 

encontrarse al día, debe mantenerse a lo largo de la fase de ejecución contractual”. 
 

Lo anterior, tal como lo establece el Art. 74 de la Ley Constitutiva de la Caja y   65 del Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa, así como la Ley de Protección al Trabajador.   

1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

La Dirección de Red Integrada de Prestación de Servicios de Salud Chorotega, a través del Área Gestión 

de Bienes y Servicios, recibirá ofertas en original (sobre cerrado), hasta las 10:00 horas 

del Viernes 20 de Noviembre, 2020. De conformidad con la hora oficial que marque el reloj 

marcador que para tales efectos se mantiene en el Área de Gestión de Bienes y Servicios de esta unidad. 

Las ofertas que se presenten tardíamente en el Área de Gestión de Bienes y Servicios se recibirán, pero 

no serán evaluadas, por presentarse en forma extemporánea. 
 

La información general, Cartel Administrativo-Legal, Especificaciones Técnicas, formulario de ofertas y 

plantillas de multas del concurso en la página Web http://www.ccss.sa.cr , enlace Licitaciones 

 

Para efectos de omisión de datos; se adjunta formulario de ofertas (Anexo N°.1); con el fin de reducir el 

riesgo por falta de información; disminuir el uso de aclaración o subsanación, facilitar el estudio de las 

ofertas en menor tiempo y consecuentemente permitir el cumplimiento oportuno de los plazos. Lo 

anterior con fundamento en el párrafo segundo del artículo 63° del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa. 
 

El proveedor debe adjuntar una copia para efectos de consultas de otros proveedores al momento de la 

apertura de ofertas, en caso de discrepancia, prevalecerá el original sobre la copia. 
 

 
 
 

Oferente: __________________________________________________ 
Número de provedor: _______________________________________ 
Concurso Nº.________________________________________________ 
Objeto: _____________________________________________________ 
Caja Costarricense de Seguro Social 
Dirección de Red Integrada de Prestación de Servicios de Salud Chorotega 

http://www.ccss.sa.cr/
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2. VIGENCIA DE LA OFERTA 

La vigencia de la oferta será de 120 días hábiles, que contempla el plazo máximo de adjudicación para 

este tipo de procedimientos (60 días hábiles), más un plazo igual, en caso de que se requiera, por 

razones debidamente justificadas. Rige a partir de la apertura de ofertas. 

3. VISITA AL SITIO 

Todo potencial oferente interesado en participar en el concurso licitatorio deberá participar de una visita 
al Hospital Upala y a los EBAIS del Área de Salud de Bijagua, Upala Centro, Aguas Claras y San José de 
Upala.  Es importante para los participantes conocer el sitio (Hospital/EBAIS) con el fin de que se enteren 
de las condiciones ahí existentes; será responsabilidad de estos solicitar datos que consideren necesarios 
previo a su oferta.  
 
No se aceptará omisiones durante la etapa de ejecución contractual por desconocimiento de las 
condiciones físicas, operativas, logísticas y de funcionamiento interno de la unidad. En la visita al Sitio la 
Sub Área de Gestión Bienes y Servicios del Hospital Upala dará el apoyo en la misma y donde se levantará 
una minuta que será parte integral de esta contratación, puesto que se pretende dar igualdad de 
participación entre las empresas proveedoras.  
 
El recorrido de la visita al sitio será de la siguiente manera: Iniciará en el Hospital de Upala, continuando 
en el EBAIS de Upala Centro, San José de Upala Aguas Claras y Bijagua.  La Unidad no brindará transporte 
a los oferentes interesados de participar el día de la visita al sitio durante el recorrido a los EBAIS, por 
lo que cada oferente deberá considerar movilizarse en sus propios medios de trasporte. Importante 
indicar que la visita no es excluyente. 

 
 
 

DIA: JUEVES 22 OCTUBRE, 2020 

Lugar Dirección 
Hora visita 
aproximada 

Hospital Upala  50 metros oeste Colegio Técnico Profesional de Upala.  08:00 am 

EBAIS de Upala Centro 
De la parada de autobuses J.S.M, 100 mts norte y 75 este 
(1Km del Hospital). 

09:00 a.m. 

EBAIS de San José de Upala 
De la parada de Autobuses J.S.M 15 kms al norte sobre 
carretera hacia la Cruz Guanacaste. 

09.40 a.m. 

EBAIS de Aguas Claras 
Costado oeste de la Escuela de San Isidro de Aguas Claras 
(30 Kms de Upala). 

11:20 a.m. 

EBAIS de Bijagua 
50 mts noroeste y 50 norte del Banco Nacional, Bijagua 
(28 K de Upala). 

1:00 p.m. 
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4. RAZONABILIDAD DE PRECIOS: 

Con el fin de facilitar el análisis de razonabilidad de precios, se solicita presentar dentro de la oferta, al 

menos dos copias de facturas comerciales u órdenes de compra, de Servicios Seguridad y Vigilancia, que 

contenga igual características técnicas a los ofertados. 

5.  UNIDAD QUE TRAMITA EL PROCEDIMIENTO 

La unidad encargada de tramitar el presente procedimiento es la Dirección de Red Integrada de 

Prestación de Servicios de Salud Chorotega, específicamente el Área Gestión de Bienes y Servicios, 

ubicada 250 mts sur del Restaurante Pizza Hut, Barrio Condega, Liberia, Guanacaste. Tel: 2666-1132 

Ext. 1014, 1004 ó 1022, Fax: 2665-0958, Correo Electrónico: agbs2599@ccss.sa.cr; Contacto: Licda. 

Grettel Angulo Duarte, Licda. Keilyn Viales Arias o Lic. Carlos Enrique Bolaños Gutiérrez. 

6. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  

Con fundamento en el artículo 40° del RLCA, se solicita garantía de cumplimiento de un 7% del monto 

total adjudicado. La vigencia de la garantía de cumplimiento será de dieciséis meses adicionales; que 

incluye la vigencia del contrato (un año) más cuatro meses adicionales.  Se debe rendir de acuerdo a lo 

que establece el artículo 42° del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.  
 

Una vez quedado en firme el acto de adjudicación el adjudicatario dispone de 5 días hábiles para 

depositar la correspondiente garantía de cumplimiento; realizando el trámite respectivo en el Área de 

Gestión de Bienes y Servicios.  
 

El acto en firme de la ejecución de la garantía acarreará el inicio de un procedimiento para determinar la 

aplicación de las sanciones previstas en los artículos 99° y 100° de la Ley de Contratación Administrativa, 

cuando corresponda, a juicio y criterio de la Administración Activa. 

7. OFERTA BASE Y ALTERNATIVA: 

Se acepta únicamente una oferta base. El oferente, estará obligado a describir de forma completa a partir 

del cartel, las características del objeto, bien o servicio que cotiza, sin necesidad de reiterar la aceptación 

de las cláusulas invariables o condiciones obligatorias, cuyo cumplimiento se presume. 

8. ACTUALIZACIÓN CÓDIGO DE ARTÍCULO 

Para garantizar el giro comercial, es importante que cada potencial oferente tenga actualizado en el 

Registro de Proveedores de la Institución, el código del objeto de esta compra es 0-06-10-0052 

mailto:agbs2599@ccss.sa.cr
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SEGURIDAD Y VIGILANCIA. Lo cual debe verificar ó actualizar en el Área de Adquisición de Bienes y 

Servicios, 11° piso del Edificio principal de la CCSS-Oficinas Centrales. 

 

No obstante, la Institución, debido al estado actual de emergencia nacional en el que nos 

encontramos por el COVID-19, en aras de mantener el resguardo de la población en general, 

toda gestión referente al procedimiento de registro o actualización de proveedores pone a 

disposición de los proveedores la siguiente información: 

• La descarga de formularios para el registro o actualización de proveedores se puede 

realizar mediante el enlace www.ccss.sa.cr/tramites?cat=109 

• Una vez completada la información, debe enviarse al correo rp_ccss@ccss.sa.cr  para 

gestionar el trámite solicitado. Si la persona usuaria no posee el certificado digital 

requerido para la firma respectiva, se aceptará por única vez la documentación 

escaneada y firmada en puño y letra. De igual forma pueden escanear aquellos 

documentos que sean certificados o autenticados por notario público.  

• Respecto la gestión de inscripción de la cuenta IBAN, la Subárea de Gestión de Pagos 

perteneciente a la Gerencia Financiera puso a disposición las siguientes direcciones 

electrónicas, a saber: gf_atg_sgp@ccss.sa.cr  o al correo: Lubola@ccss.sa.cr   

• En el momento de que se levante la alerta nacional la Institución está facultada a 

solicitar la documentación de manera física en original y de no acatarse la solicitud se 

procederá a dejar sin efecto la solicitud inicial.  
 

9. ESTRUCTURA DEL PRECIO: 

El oferente deberá presentar el desglose de la estructura del precio de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.  (Punto 3.6 de las 

Condiciones Generales para la Contratación Administrativa Institucional de Bienes y Servicios 

Desarrolladas por todas las Unidades Desconcentradas y No Desconcentradas de la Caja 

Costarricense de Seguro Social).  

10. ENTREGA DE MERCADERÍA O SERVICIOS:  

La entrega se hará mediante la presentación de factura proforma y/o nota de entrega que 

cuente como mínimo con las siguientes características: 

• Documento debidamente numerado. 

• Debe contener número de concurso 

• Debe contener número de orden de compra o contrato. 

• Debe contener correo electrónico al cual se notificará el momento en que deben cargar 

la factura en la Oficina Virtual. 

http://www.ccss.sa.cr/tramites?cat=109
mailto:rp_ccss@ccss.sa.cr
mailto:gf_atg_sgp@ccss.sa.cr
mailto:Lubola@ccss.sa.cr
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• Cantidad y detalle del objeto o servicio entregado, según descripción, unidad de 

medida y precios de la orden de compra u contrato. 

Además, deberán presentar: 

• Copia de orden de compra o contrato 

• Cualquier otro documento solicitado en el cartel (copias de planillas y pólizas, 

certificados EMB, reportes de mantenimiento, autorización de compra de repuestos, 

boletas de traslado, marcas de asistencia, entre otros). en los casos requeridos 

11. FORMA DE PAGO 

La CCSS cuenta con 30 días naturales a partir de la fecha de la recepción técnica definitiva 

conforme o de conformidad del servicio, para cancelar facturas, con fundamento en al acta 

que emita el responsable de esa Recepción. Los oferentes pueden cotizar en colones o en 

una divisa extranjera, pero la Administración pagará en colones al tipo de cambio de 

referencia para la venta, calculado por el Banco Central de Costa Rica, vigente al momento 

de emitirse el pago.  

El proveedor deberá cargar la factura electrónica en la oficina virtual de la CCSS, según circular 

APBS-00170-02-2019 de fecha 19/02/2019. A partir de notificada la aprobación de la 

factura electrónica. Se le recuerda que para trámite de pago debe estar al día en el pago de 

cuotas obrero patronal. 

 

El trámite de pago será responsabilidad del Hospital y Área de Salud Upala (2504) siendo 

así las cosas el Contratista deberá elaborar los documentos respectivos (factura electrónica) 

al nombre de la unidad mencionada anteriormente y ser presentada.  

 

Los oferentes que participe en los procesos de contratación administrativa, para efectos de 

pago, deben previamente registrarse (por única vez) en el Sistema Integrado de Pago 

Electrónico (SINPE), en el Departamento de Tesorería ubicado en avenida 4 calles 5 y 7, piso 

5 del Edificio Genaro Valverde. 

12. ADJUDICACIÓN PARCIAL 

Por su naturaleza esta compra NO PODRÁ SER ADJUDICADA PARCIALMENTE, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 52° inciso n, del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 

13. DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE RED INTEGRADA DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD CHOROTEGA: 
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Queda a criterio la Dirección de Red Integrada de prestación de Servicios de Salud Chorotega durante el 

plazo de estudio de las ofertas, requerir a los participantes, las aclaraciones que se consideren necesarias. 
 

La Dirección de Red Integrada de prestación de Servicios de Salud Chorotega se reserva el derecho de 

verificar si la información brindada por el oferente se ajusta a la realidad. En la aplicación del principio 

de eficiencia, la Dirección de Red Integrada de prestación de Servicios de Salud Chorotega pedirá 

subsanar en cualquier momento los errores de tipo material o aritmético que se detecten, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 81 de Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y normativa 

concordante. 

14. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES AL CARTEL 

El oferente podrá remitir vía facsímil y correo electrónico las observaciones, aclaraciones o solicitudes de 

prórrogas a la apertura de las ofertas, al correo electrónico agbs2599@ccss.sa.cr y deberá confirmar 

la recepción inmediata al envío de las mismas.  
 

Toda solicitud de aclaración a las disposiciones del presente cartel debe ser efectuada por escrito ante 

el Área de Gestión Bienes y Servicios dentro del primer tercio del plazo fijado para la apertura de ofertas. 

Superado este plazo, la Caja se reserva el derecho a responder aquellas aclaraciones presentadas fuera 

del plazo establecido. La administración se reserva el derecho de efectuar las modificaciones y/o 

aclaraciones a las condiciones o especificaciones del presente cartel, de ser necesarias y conforme con 

lo dispuesto en la Ley de contratación y su reglamento, las que se comunicarán a los potenciales 

oferentes oportunamente de conformidad con el artículo 60 RLCA. 

15. LUGAR PARA NOTIFICACIONES:  

El oferente debe indicar en su oferta lo siguiente:   
 

Dirección exacta: __________________________ 

Teléfono: __________________________ 

Fax:  __________________________ 

Correo electrónico:   

16. CLAUSULA DE DESEMPATE  

En caso de empate, la Administración Activa, la Dirección de Red Integrada de Prestación de Servicios 

de Salud Chorotega, realizará desempate según lo previsto en los artículos 52 inciso h y 55º del RLCA, 

convocando a los oferentes para efectuar una rifa, mediante la distribución de tantos papeles como 

proveedores empatados existan, donde un papel tenga inscrita la palabra “ADJUDICATARIO” y los otros 

restantes en blanco. La no asistencia de una de las partes no impedirá la realización de la rifa. De lo 

actuado se levantará un acta que se incorporará al expediente la cual deberá ser suscrita por los 

asistentes al evento y posteriormente se adoptará el acto de adjudicación. 
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17.  DEL COBRO DE MULTAS Y CLAUSULAS PENALES  

Se encuentran en las “Condiciones Generales para la Contratación Administrativa Institucional de Bienes 

y Servicios Desarrollada por todas las Unidades Desconcentradas y no Desconcentradas de la CCSS” 

(Gaceta N° 73 16/04/2009), así como, en el “Instructivo para la Aplicación del Régimen Sancionados 

contra Proveedores y Contratistas de la CCSS (Gaceta N°149 del 03/08/2009).   

18.  HORARIO PARA REVISIÓN DE EXPEDIENTES 

El horario de atención para revisión, fotocopias y análisis de expediente será de lunes a jueves de 09:00 

a 11:00 horas y de 13:00 a 15:00 horas, los días viernes de 9:00 a 11:00 horas. 

19. REAJUSTES DE PRECIOS 

Para efectos de reajustes de precios en este contrato queda sujeto a lo previsto en el artículo 31 del 

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y circular de la Contraloría General de la República, 

Gaceta 232 del 2 de diciembre de 1992. En caso de que se aplicaran reajustes de precios o prórrogas, 

la garantía de cumplimiento deberá ajustarse proporcionalmente en monto y vigencia, según 

corresponda. Deberá el contratista indicar el mecanismo de reajuste de precios que utilizará durante la 

vigencia del contrato, siempre que así corresponda. 

 

 

 

 

 

 

  

Confeccionado y revisado 
Licda. Keilyn Viales Arias 

Analista 

Aprobado por: 
Licda. Lauren V. Rodriguez Pizarro  

Coordinadora a.i. 
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ACUSE DE RECIBIDO 

Señores: Potenciales Oferentes. Favor de llenar esta boleta y enviarla a la mayor brevedad posible 

al número de fax 2665-0958. Lo anterior, como parte de un mecanismo de control interno.  

 

LICITACIÓN PÚBLICA  

N.º: 2020LN-000003-2599  

 

Descripción del objeto: 

“COMPRA SERVICIOS PROFESIONALES DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PARA EL HOSPITAL Y ÁREA DE SALUD UPALA” 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 

Viernes 20 de Noviembre, 2020 a las 10:00 horas 

 

ESTOS DOCUMENTOS CONSTAN DE: -35- páginas    

(Incluye hoja de invitación incluida en cartel administrativo-legal (10), especificaciones técnicas (25)  

 
Por medio de la presente se hace constar que se ha recibido satisfactoriamente la 

documentación del concurso arriba indicado. 

Razón social de la empresa: 

Fecha y hora de recibido 

 

Fecha 
_______/_______/2020 

 

Hora 
_____/_____/_____ 

Marque con una equis(X) si recibió el 
documento completo vía Correo Electrónico 
(cartel administrativo-legal, especificaciones 
técnicas y formularios)  

Sí No  
 

______ 
 

______ 

Quien recibió el documento: 

Nombre  Firma  
 

 

Observación: Si el oferente no hace devolución de este documento, el AGBS asume de hecho que el cartel del 

concurso se recibió satisfactoriamente en forma completa 

Sello 
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